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Decreto
Por Orden ministerial de doce de 

lebrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco fue' aprobado técnica
mente el «Proyecto de superestruc
tura (primera parte', de Aranda de 
Duero a Burgos, del ferrocarril de 
Madrid a Burgos, cuyo presupuesto 
de ejecución por contrata importa 
ciento noventa y tres millones sete
cientas siete mil novecientas sesenta 
y seis pesetas con setenta y cinco 
céntimos.

Prácticamente terminadas lasobras 
de infraestructura de dicho tramo, 
h ejecución de la superestuctura 
permitirá se inicie la explotación en 
breve plazo, y facilitará al propio 
tiempo la terminación de las -restan- 
tes obras al permitir el acceso a las 
mismas desde Burgos.

La ejecución de la superestructu- 

ro cx’8e> para ser realizada con ra
pidez y garantías suficientes, estar a 
cargo de un constructor experimen- 
ta 0 V esPec:alizado en esta clase de 
trabajos.

Las expuestas circunstancias colo- 
ea" ‘"^dablemente a estas obras 
are las que el apartado tercero del 
«“culo cincuenta y cuatro de la 

y de veinte de diciembre de mil 
tovecientos cincuenta y dos clasifi- 
« P=ra su adjudicación por con-

En virtud de le dispuesto, previa 
pación de! Consejo de Minis- 

’ 3 ProPuesta del de Obras Pú

blicas y visto el dictamen del Con
sejo de Estado,

Dispongo:
Artículo primero.—Se aprueba 

definitivamente el «Proyecto de su
perestructura (primera parte), de 
Aranda de Duero a Burgos, del fe
rrocarril de Madrid a Burgos, cuyo 
presupuesto de ejecución por con
trata asciende a la cantidad de cien
to noventa y tres millones setecien- . 
tas siete mil novecientas sesenta y 
seis pesetas con setenta y cinco cén- . 
timos.

i Artículo segundo.—Se autoriza 
al Ministerio de Obras Públicas 
para ejecutar por contrata, adjudi
cándose mediante concurso, las obras 
del mencionado proyecto, romo 
comprendidas en el apartado tercero 

j del artículo cincuenta y cuatro de la 
Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Artículo tercero.—Para la ejecu- I 
| ción de las citadas obras se autoriza 

un gasto total de ciento noventa y 
tres millones setecientas siete mil 
novecientas sesenta y seis pesetas 

| con setenta y cinco céntimos, distri

buidas en las anualidades siguientes:
Año mil novecientos cincuenta y 

cinco, tres millones trescientas mil 
pesetas; mil novecientos cincuenta y 
seis, cuarenta millones de pesetas; 
mil novecientos cincuenta y siete, 
cuarenta millones de péselas; mil no
vecientos cincuenta y ocho, cuarenta 
millones de pesetas; mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuarenta millones 
de pesetas; mil novecientos sesenta,

treinta millones cuatrocientas siete 
mil novecientas sesenta y seis pesetas 
con setenta y cinco céntimos. Total, 
ciento noventa y tres millones sete
cientas siete mil novecientas sesenta 
seis pesetas con setenta y cinco cén
timos.

Articulo cuarto.—El plazo de 
ejecución de las obras será de trein
ta y seis meses, a contar desde la 
fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la adjudica
ción del concurso.

Artículo quinto.—Todos los gas
tos que originen las obras se abona
rán con cargo a la consignación es
tablecida o que se establezca, o a 
autorizaciones de emisiones de Deu
da que para construcción de nuevo® 
ferrocarriles figure en el presupues- 
to general del Estado o en Leyes 
especiales.

Artículo sexto.—Por el Ministe
rio de Obras Públicas se adoptarán 
las medidas oportunas para el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a quince 
de julio de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—FRANCISCO ERAN- 
CO.—El Ministro de Obras Públi
cas, Fernando Suárez de Tangil y 
de Angulo.
(Del «B. O. del E.» número 208).

Comisaría General fie 
ADasleclmlentos y Transportes

DELE6ACI0N PROVINCIAL DE BURDOS

Circular número 5, por la que 
se regula la campaña 1955-56, 

de cereales panificabíes
Cereales panificables

Conforme a lo previsto en el De
creto del Ministerio de Agricultura
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de 3 de junio de 1955 «Boletín 
Oficial del Estado* del 23, número 
174, por el que se regula la recogi
da de cereales y leguminosas en la 
campaña 1955-56, y en uso de las 
facultades conferidas a esta Comisa
ría General, por la Ley de la Jefa
tura del Estado de 24 de junio de 
1941 «Boletín Oficial del Estado» 
de 27, número 178; por el Decreto 
de 11 de julio siguiente, «Boletín 
Oficial del Estado» del 21, núme
ro 202 y demás disposiciones lega
les complementarias, para ordenar 
lo concerniente a las harinas y el 
pan, se dispone:

I.—De los cereales panificables
Disponibilidad existencias trigo y 

centeno
Artículo l.° Las cantidades de 

trigo y de centeno que adquiera el 
Servicio Nacional del Trigo confor
me a las prescripciones del Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 3 
de junio de 1955, así como las exis
tentes en poder del mismo, proce
dentes de campañas anteriores, que
darán a disposición de esta Comisa
ría General.

Compras al S. ÍM. 7.
Art. 2.° Los fabricantes de ha

rinas que tengan reconocida esta 
cualidad por el Servicio Nacional 
del Trigo, podrán adquirir directa
mente del mismo, las cantidades y 
variedades de trigo y de centeno 
que deseen, que, juntamente con las 
existencias de dichos cereales actual
mente en poder de los mismos, se
rán destinadas a la obtención de ha
rinas para panificación o como ma
teria prima para industrias de pro
ductos alimenticios distintos del pan, 
con sujeción a cuanto se previene 
en la presente Circular.

Asignaciones trigo para Ejércitos y 
^Marruecos

Art. 3.° Esta Comisaría General 
adjudicará a las Intendencias de los 
Ejércitos, así como para Marruecos 
y Colonnias, el trigo que precisen 
para sus propias necesidades de pa
nificación, el cual podrá ser moltu

rado en las fábricas que dichas In
tendencias designen.

3dem para industrias artículos no ali
menticios

Art. 4° La asignación de trigo, 
de centeno, o de harinas de estos 
cereales a las industrias que fabri
quen productos no alimenticios, se 
efectuará por esta Comisaría Gene
ral, a petición de los interesados

Reserva de consumo
Art. 5.° Los productores, ren

tistas e igualadores, podrán reser
varse hasta 250 kilogramos de trigo 
para ellos y sus obreros fijos y 150 
kilogramos para familiares de ambos 
y servidumbre doméstica.

La reserva de trigo para la ali
mentación de obreros eventuales se
rá de 250 kilogramos para cada tres 
cíenlas jornadas de trabajo eventual 
empleado en la explotación.

II.—De las harinas de cereales 
panificables

Harinas para elaborar pan familiar

Art. 6.° La molturación en fá
brica, de los trigos destinados a la 
obtención de harinas para la elabo
ración de pan familiar, se efectuará 
a los rendimientos del 79 por 100, 
si se trata de trigos duros y recios; 
del <8 por 100, si de aragoneses y 
similares; del 77 por 100, si de can
deal y similares; y del 76 por 100, 
si de rojos y bastos.

A los efettos prevenidos en el 
párrafo anterior, deberá entenderse 
por harina sin otro calificativo, el 
producto de la molturación del tri
go industrialmente puro. Se admiti
rá una tolerancia en harina extraña 
del 1 por 100, en consideración a la 
dificultad de una selección perfecta

Resultará suave al tacto, «con 
cuerpo», blanca, de olor y sabor 
agradables, sin resabios de rancidez, 
moho, acidez, amargor y dulzor, 
Presentará a la compresión una su
perficie mate; de granos finos, sin 
puntos negros ni pardos.

La citada harina, deberá conte
ner, como máximo, el 15 por 100 
de humedad; de 15'05 al 40 por 100 
de gluten húmedo; de 5'5 a 13 por 

100 de gluten seco; de 0'700 a 0'850 
: P°r 100 de ==nizas (referidas a ma- 

teria seca); de 1 a 2 por 100 de re
siduos sobre cedazo metálico mime- 

ro 120 (45 kilos por centímetro li
neal), luz de malla y 139 miera, re
cogido al extraer el gluten; menos 
de 5 décimas por ciento de celulosa 
y acidez no superior a 2'5 décimas 
por ciento, expresada en láctico y 
referidas a materia seca.

En- los casos que se autorice la 
mezcla de harinas de otros cereales 
con la de trigo definida anterior
mente, el grado máximo de hume
dad será el 16 por 100 y el de ceni
zas el 0'900 por 100.

La molturación en los molinos 
maquileros de los cereales proce
dentes de la reserva de consumo de 
los agricultores, rentistas e igualado
res, podrá efectuarse al grado de ex
tracción en harina que fijen los in
teresados, de los que se previenen 
en este artículo y en el siguiente.

Harinas para elaborar pan especial)' 
para industrias

Art. 7.° La molturación de los 
trigos para la obtención de harinas 
con destino a la elaboración de pan 
especia! o como materia prima para 
la de productos alimenticios distin 
tos del de panificación, podra efec
tuarse a cualesquiera de los grados 
de extracción, Para los que se de
terminan en las Ordenes del Minis
terio de Agricultura de 27 de julio 
de 1939, «Boletín Oficial del Esta- 
do» del 9, número 283; de 6 de oc
tubre de 1948 «Boletín Oficial del 
Estado» del 24, número 236; de 29 
de julio de 1950 «Boletín Oficial 
del Estado» del 5 de agosto, núme
ro 217, y la de 9 de agosto de 1931 
«Boletín Oficial del Estado» del 14, 
número 226, rectificada por I» « 3 
del propio mes «Boletín Oficia e 
Estado» del 21 de septiembre, nu
mero 264, a ellas habrá de atempe
rarse la definición y composición 
analítica de las citadas harinas y pa
ra las no definidas, se solicitaran de 
esta Comisaría las características co

rrespondientes.
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Podrá destinarse, también, a di
chos fines, la harina de centeno, del 
60 por 100 de extracción máxima, 
la cual no deberá contener más del 
15 por 100 de humedad y el 1*15 
por 100 como máximo de cenizas, 
¡referidas a materia seca) y las de 
trigo de los grados de extracción 
autorizados en el artículo 6.° de esta 
Circular.

Registro rendimientos reales

Art. 8.° Los rendimientos rea
les de cada partida de trigo y de 
centeno, se anotarán en el momento 
de obtenerse las harinas, en el «libro 
oficial de fabricación» a que hace 
referencia el artículo 133 de la Or
den del Ministerio de Agricultura 
de 19 de noviembre de 1953 «Bo
tín Oficial del Estado» del 29, nú
mero 333; libro que habrá de per
manecer en todo momento en el lo 
cal del recinto fabril o en las ofici 
ñas de la industria si éstas se encon 
traran fuera del mismo y a disposi 
cion de los servicios de Inspección.

¡Mezclas de trigos y harinas
Art. 9.° Se autoriza a las fábri 

cas de harinas las mezclas de varie
dades de trigo; aunque correspondan 
a distinto tipo comercial, así como 
las de harinas de trigo, siendo res
ponsables los interesados de la ho
mogeneidad de aquéllas.

Sémolas
Art. 10. Se autoriza a los indus

triales harineros que poseean los 
elementos técnicos, precisos, la fa 
bncación de sémolas, siempre que 
para ello utilicen, exclusivamente, 
variedades de trigos duros, recios o 
semoleros. Las sémolas en sus cali
dades «superior», y «corrientes» 

a rán de reunir las condiciones 
técnicas siguientes:

a) Sémolas superiores.—Ceni- 
«s (sobre sustancia seca) compren
das entre el 0*50 y el 0'80 por 100.

umedad: Como máximo 14'5 
por 100.

Acidez (expresada en ácido lácti 
co y referida a sustancia seca): Co- 

01 por 100.
Sémolas corrientes.—Cenizas 

(sobre sustancia seca) comprendidas 
entre el 0 80 y 1 ‘30 por 100.

i Humedad: Como máximo 14*5 
por 100.

Acidez (expresada en ácido lácti 
co y referida a materia seca), como 
máximo 0*15 por 100.

Las denominaciones: «Sémolas de 
calidad superior» o «sémolas de ca
lidad corriente» habrán de figurar 
en las facturas, vale de entrega, en
vases, etiquetas y demás documen
tos comerciales.

Envasado de harinas y sémolas por la 
industria harinera.

Art. 11. Las harinas de trigo, 
panificables de centeno o sus mez
clas autorizadas, así como las sémo
las, Eserán envasadas por los indus
triales harineros 'en sacos de capaci
dad de 80 kilos de peso neto y lle
varán una etiqueta de forma rectan
gular, en la que conste expresamen
te el nombre de la fábrica, el del 
propietario o razón social, localidad 
en que radique la industria, clase 
de cereal de que procede la harina, 
y el tanto por ciento de extracción. 
Sin ‘embargo, la industria que con
cierte con esta Comisaría el abono 
del canon, queda autorizada para el 
libre envasado de sus harinas y sé
molas dentro de las disposiciones 
legales vigentes.

Dichos envases podrán ir cosidos 
o atados, pero, en ambos casos, re 
matados por un precinto de garan 
tía de calidad y origen del artículo, 
en el que conste al menos, el nom 
bre y localidad de la fábrica, el cual 
no deberá ser destruido hasta el mo
mento en que se disponga de la ha
rina para su industrialización.

Envasado de sémolas y harinas para 
condimentación.

La preparación y reenvasado de 
sémolas y harinas simples para con
dimentación c cocinado, se efectuará 
por los industriales legalmente auto 
rizados para ello en bolsas en las 
que conste impreso el nombre o ra
zón social y la localidad en que ra
dique la fábrica preparadora, el peso 
neto del artículo y la expresión de 

, «Harina simple de trigo»; «Sémo- 
l la de ca lidad superior» o «Sé

mola de calidad corriente» que co
rresponda. Cada uno de dichos en
vases, así como los de pasta para 
sopa, llevará adherido en su cierre, 
el precinto.de garantía de calidad y 
origen de los productos, correspon
diente al peso de los mismos, con 
arreglo al modelo implantado por el 
Sindicato Nacional de Alimentación 
y Productos Coloniales; y aprobado 
por esta Comisaría General.

Joma de muestras y análisis de las 
harinas

Art. 12. Sin perjuicio de la la 
bor fiscalizadora a realizar por esta 
Comisaría General y de las atri
buciones conferidas a las Fiscalías 
de Tasas, sobre toma de muestras y 
análisis de harina, por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 28; 
de julio de 1951 «Boletín Oficial 
del Estado», número 215, de 31 de 
agosto, se encomienda de modo es
pecial al Servicio Nacional del Tri
go, en colaboración con las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, la reali
zación de las comprobaciones analí 
ticas de las característica's de las ha
rinas, para lo cual, tanto en los cen
tros de origen como en los de con
sumo, se procederá a la toma de 
muestra y levantamiento de actas, 
con sujeción a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricul
tura de 24 de julio de 1942 «Bole
tín Oficial del Estado», número 229 
de 17 de agosto.

Las Delegacio.ies Provinciales de 
Abastecimientos podrán interesar 
directamente de la respectiva Jefa 
tura Agronómica la toma de mues
tras y realización de los análisis de 
harina panificables y del pan, con
cretando los establecimientos o lo
calidades donde consideren más ne
cesarios los expresados servicios.

Qastos análisis
De acuerdo con la actual organi

zación y vigente legislación, el Ser
vicio Nacional del Trigo satisfará, 
con cargo a sus gastos ordinarios, 
la cantidad de 0‘20 pesetas por

precinto.de
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quintal métrico de la totalidad de la 
harina producida y destinada a pa
nificación; esta cantidad servirá para 
.sufragar los gastos de sostenimiento 
y ampliación de los laboratorios que 
realicen los análisis de las mismas, 
para pagar los derechos reglamenta
rios que correspondan al personal 
encargado del servicio y para satis
facer los gastos de toda índole que 
originen los mismos.

Venta de harinas y sémolas

Art. 13. Los industriales hari
neros podrán efectuar directamente 
la venta de harinas y sémolas a los 
almacenistas de harinas y aquéllos y 
éstos a los industriales panaderos, a 
los que elaboren productos alimen
ticios distintos del pan y a los auto
rizados para el preparado y rcenva- 
sado de dichos artículos con destino 
a la condimentación o cocinado de 
alimentos, siempre que sé hallen en 
posesión de la «Autorización de 
compra» de que trata el artículo si
guiente.

Por excepción, los fabricantes y 
almacenistas de harina podrán efec
tuar la venta de harinas y sémolas 
en partidas no superiores a cien ki
los, a los establecimientos comercia
les y colectividades de toda clase, 
sin el requisito de que estén en po, 
sesión de la expresada «Autoriza
ción de compra».

Autorizaciones de compra de harinas 
y sémolas

Art. 14. Las «Autorizaciones de 
compra» de harinas o sémolas, que 
tendrán validez para la campaña, 
serán facilitadas por las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes en que radiquen los 
establecimientos comerciales e in
dustriales a los que se hace referen
cia en el artículo 13, previa justifi
cación en su caso, de que las indus
trias están legalmente autorizadas; 
de que se hallan en posesión del 
carnet de empresa del Grupo pro
vincial del Sindicato a que pertenez
can, y se hallen inscritas en el regis
tro que llevarán las citadas Delega
ciones de Abastecimientos, relativo 

a los establecimientos en que se ela
boren o manipulen harinas panifi
cares.

Apertura almacenes de harinas

Art. 15. Las Delegaciones Pro- , 
vinciales de Abastecimientos podrán, 
autorizar la apertura de almacenes 
de harinas, siempre que se establez
can en local independiente de otros 
establecimientos en que se fabriquen 
o manipulen harinas de trigo o pa
nificares de centeno que, aunque 
pertenezcan a los propios fabrican
tes y radiquen en la misma locali-, 
dad que la fábrica, se considerarán 
también independiente de ésta, a 
los efectos de la rendición del parte 
anexo número 2.

Precio harinas, sémolas y subproductos

Art. 16. El comercio de las ha
rinas, sémolas, restos de limpia (ger
men, semillas y triguillos) y subpro
ductos de molinería (harinillas y 
salvados), será libre de precio.

Las Juntas de Precios y Márge
nes comerciales podrán fijar el pre
cio máximo de venta a granel, de la 
harina simple de trigo por los esta
blecimientos comerciales de cada lo
calidad.

Prohibición de ceder harinas

Art. 17. Queda prohibido a to
da clase de industrias ceder, por 
ningún concepto, ni ann en calidad 
de préstamo, las harinas o sémolas 
adquiridas por la misma; destinar 
éstas a fin distinto del que motivó 
su adquisición, así como trasladar 
aquéllas, sin -autorización previa, a 
lugar distinto del que con conoci
miento de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos haya sido desig 
nado para depósito de las mismas.

Parte mensual movimiento trigos y 
harinas

Art. 18. ,Los fabricantes y alma
cenistas de harinas remitirán por co
rreo certificado, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, a la De
legación Provincial1 de Abrsteci- 
mientos en cuya provincia radiquen ; 
sus establecimientos, el parte del : 
movimiento de trigos y de harinas

correspondiente al mes anterior 
anexos 1 y 2, de esta Circular. ’

Las referidas Delegaciones, a la 
vista de dichos antecedentes, forma, 
larán la información a que se refie. 
re el modelo anexo número 3, que 
remitirán a esta Comisaría General 
antes del día 20 del propio mes.

Provisión de harinas en almacenes y 
panaderías

Art. 19. Los almacenistas de 
harina e industriales nanaderos se
rán responsables de mantener en 
todo momento las existencias de ha
rina en cantidad necesaria para ga
rantizar el normal suministro de 
pan.

Las Delegaciones Provinciales fi
jarán la cantidad mínima de harinas 
panificables que deberán tener di
chos establecimientos.

Canon regulación comercial

Art. 20. Se establece un canon 
de regulación comercial de diez pe
setas por quintal métrico de la capa
cidad de molturación de las fábricas 
de harinas, a base de la longitud 
trabajante de las mismas, según el 
horario de trabajo que cada una de 
ellas tenga autorizado.

Del importe de dicho canon se 
deducirá el correspondiente a la 
molturación de cereales con destino 
a las Intendencias de los Ejércitos, a 
la Dirección General de Marruecos 
y Colonias y para canje de la reser
va legal para propio consumo de 
los agricultores, rentistas e iguala

dores.
El duplicado del justificante del 

ingreso del importe del referido ca
non, se acompañará por los fa Fi
cantes al parte anexo número 1.

A las fábricas de harinas que 
concierten con esta Comisaría Ge 
neral el pago del canon de regu a- 
ción, no serán de aplicación as i 
mitaciones establecidas en este 
tículo y el siguiente.

Oornada molturación
Art. 21. Los fabricantes de ha

rinas podrán efectuarla molturaron 
délos cereales panificables duran = 
la jornada ininterrumpida que Pr0
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•pongan los interesados a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, pero dicha jornada, 
isí como sus posteriores modifica
ciones, no tendrá efectividad hasta 
tanto no sea aprobada por la citada 
Delegación.

En los escritos aceptando la jor
nada de molturación propuesta por 
los fabricantes, se hará constar la 
fecha a partir de la cual entrará en 
vigor el nuevo horario.

§uía de circulación para las harinas 
sémolas

Art. 22. Las harinas de trigo y 
las p’anificables de centeno, así como 
Jas sémolas, circularán acompañadas, 
en todos los casos, de guía.

En la cirulación por ferrocarril y 
en la interprovincial por carretera 
se empleará la guía única de circu
lación.

Las guías de circulación necesa 
fias para el traslado de harinas a 
<jue se refiere el artículo anterior, 
serán expedidas por las Delegacio
nes de Abastecimientos y Transpor
tes, como Organismos facultados.

Esto no oblante, las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes podrán delegar la ex
pedición de dichas guías en las fá
bricas de su provincia que estén 
concertadas, no pudiéndolo hacer 
en ningún caso, con las fábricas no 
concertadas. 1

Las guías habilitadas para la cir
culación provincial por carretera, 
serán extendidas por las propias fá
bricas, por delegación en este come- 
4L°’ ^.*a Dejación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes.

Las fabricas solicitarán de las De- 
egaciones Provinciales de Abaste

cimientos y Transportes los ejem- 
P ares de guias que estimen necesa
rios para sus atenciones. Las peti- 
eiones deberán formularse con la 
ant=lación suficiente para tener siern- 
Pte debidamdnte atendido el ser
vicio. !

por la Dirección General de Ser- 

°- se dictaran las instrucciones 
mp ementarías que estime precisas 

c \C °uen funcionamiento del I 
berVicio de Guías. I

Las sémolas y harinas simples de 
trigo y las pastas para sopa envasa
das en las condiciones previstas en 
el párrafo último del artículo 11 de 
esta Circular, y con el precinto del 
Sindicato Nacional de Alimentación 
y Productos Coloniales que en el 
mismo se previene, podrán circular 
libremente.

III.—DEL PAN

Pan familiar
Art. 23. Se clasifica como pan 

familiar, el llamado de flama o miga 
blanda, y el candeal, o de miga dura 
que se elaborará en piezas de 500 
gramos, de un kilogramo y sus múl
tiplos, en los formatos que tradicio
nalmente hayan sido preferidos por 
el público y con la harina de trigo 
de las condiciones específicas en el 
artículo 6.° o con las mezclas que se 
autoricen, y por lo que concierne a 
su buena cocción, aspecto, color y 
sabor, deberá ser de calidad irre
prochable.

La industria panadera estará obli
gada a disponer en sus tahonas y 
despachos, de cuanto pan de dichas 
clases les demande habitualmente el 
consumo, y de carecer de existencias 
del mismo, facilitará del que tenga 
al precio que cerresponda al soli
citado.

También será obligatorio tener a 
disposición del público piezas de 
250 gramos fabricadas con harinas 
de las características anteriores.

Pan especial
Art. 24. Podrá, también fa

bricarse otra clase de pan con las 
harinas a que se refiere el artículo 
7.° y de cualquier peso, pero de 
formatos distintos en los tamaños de 
250, 500 y 1.000 gramos, de los 
definidos en el artículo anterior. 
Este pan especial podrá igualmente 
ser elaborado en las clases de flama 
y candeal.

La denominación “Pan especial», 
se hará figurar a molde con las ini
ciales (P. E). En la masa de las pie
zas de esta clase de 250 gramos, 500 
gramos, 1.000 gramos o de peso 
superior, en los casos en que se uti

lice el mismo formato que para el 
pan familiar.

Pan de reservistas
La elaboración de pan con harina 

procedente de la reserva de cereales 
panificables para propio consumo 
de los agricultores, rentintas e igua ■ 
ladores, se efectuará en los pesos y 
formatos del pan familiar.

Humedad del pan
Art. 25. La humedad máxima 

del pan familiar no podrá exceder 
del 34 por 100 para piezas de 500 
gramos e inferiores y del 35 por 
100 para las de peso superior al 
indicado.

Tolerancias en el peso del pan

Art. 26. La tolerancia máxima 
en el peso del pan familiar, cuando 
su venta no se efectúe por el sistema 
de peso exacto que se determinará 
habitualmente en lotes no inferiores 
a 10 piezas, será el 3 por 100 en 
frío, o sea, en el momento en que se 
realice la venta y el 6 por 100 en 
piezas sueltas.

Sistemas de venta del pan familiar

Art. 27. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes podrán acordar la venta de 
pan familiar por el sistema de peso 
exacto, o sea, sin tolerancia alguna 
respecto del peso inicial de las pie
zas. Este sistema será incompatible 
dentro de una misma localidad, con 
el de tolerancia de peso.

Harina para elaborar pan familiar

Art. 28. Los precios máximos 
a que podrán venderse las piezas 
de pan familiar de flama o miga 
blanda, elaboradas con harina de 
trigo, exclusivamente, de las condi
ciones especificadas en el artículo 
sexto, con respecto a cada grupo, 
serán los siguientes:

Grupo 1 kilogramo 500 gramos

A 5‘— 2'60
B 4‘90 2*55
C 4*80 2'50

A efectos de determinar el precio 
que deberá regir en cada localidad 
para la venta del pan familiar, se
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tendrá en cuenta el grupo en que 
aquélla esté comprendida, según la 
clasificación que se establece en el 
anexo A, de esta Circular.

Las piezas de 250 gramos que se 
citan en el artículo 23 se venderán 
en cada localidad como máximo al 
precio que tenían en mercado libre 
en el mes de mayo próximo pasado.

Precios venta pan al peso

Art. 29. Los precios máximos 
de venta al público del pan familiar 
de flama o miga blanda de peso
exacto a que se refiere 
27, serán los siguientes:

el artículo

500 gramosGrupo 1 kilogramo

A 5'20 2*75
B 505 2‘65
C 4'95 2‘60

Precios pan familiar candeal

Art. 30. Para el pan familiar en 
su clase de candeal o de miga dura, 
regirán los precios consignados en 
los artículos 28 y 29, incrementa 
dos como máximo, en la siguiente 
cuantía:

Para piezas de kilogramo o peso 
superior, 0‘35 pesetas kilo.

Para piezas de 500 gramos, 0‘20 
pesetas pieza.

Precio pan con mezcla harinas
Art. 31. Cuando las circunstan

cias locales aconsejen la elaboración 
de pan familiar con harinas de trigo 
de mayor grado de extracción que 
el previsto en el artículo sexto, o 
con mezcla de harinas de otros ce
reales, la Delegación Provincial de 
Abastecimientos lo comunicará a 
esta Comisaría General, que en su 
caso fijará el precio máximo de ven
ta de esta clase de pan.

Carteles anunciadores de los precios

Art. 32. En los establecimientos 
donde se venda pan se colocará en 
lugar visible al público, un cartel en 
el que se indique la clase, el peso y 
el precio de venta de cada “pieza de 
pan tanto de familiar como de es
pecial.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos recordarán men
sualmente al público por medio de 

la prensa local, los precios máximos 
de venta de pan familiar en cada 
localidad, así como los de la harina 
simple |de trigo que se facilite al 
público en los establecimientos co 
merciales.

El pan elaborado de piezas de 
100 gramos o de peso inferior será 
despachado por el comercio, bares, 
restaurantes y similares, envuelto en 
papel de seda, según previene la 
Orden de la presidencia del Gobier
no de 30 de julio de 1954, «Boletín 
Oficial del Estado», del 6 de agosto 
número 218.

La venta del pan podrá efectuarse 
en localidad distinta a la fabricación 
y en las mismas condiciones de pre
cio que rijan en la venta. El público 
podrá adquirir en cualquier tahona 
o despacho la cantidad y clase que 
desee de dicho artículo.

Precios pan especial

Art. 33. El pan especial en sus 
distintas clases y modalidades estará 
libre de precio, dentro de los límites 
que en todo caso pueda establecer 
esta Comisaría General.

Toma de muestras y repesos de pan
Art. 34. La toma de muestras 

para ¡análisis de! pan se efectuará 
de conformidad a lo previsto en los 
artículos 15 y 18 del Real Decreto 
de 22 de diciembre de 1908.

Los repesos de pan en tahonas o 
fábricas, así como en los despachos 
de venta al público, se efectuará fre
cuentemente por los Ayuntamientos 
de acuerdo con la obligación que les 
impone el artículo 9.° del Decreto 
de 30 de agosto de 1946 (“Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de sep
tiembre número 256); la Circular 
de esta Comisaría General número 
766, de 27 de abril de 1951, («Bo
letín Oficial del Estado» número 
121, de l.° de mayo) y la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950 (Boletín Oficial del Esta
do del 29, número 363), a fin de 
determinar a través de los resulta
dos que se obtengan, la conducta 
habitual del industrial.

De toda diligencia de repeso y 

¡ toma de muestras de pan, se exten- 
: derá la correspondiente acta, que 
• será suscrita por las partes intere- 

sadas.
Los Ayuntamientos comunicarán 

a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos el número, clase y 
resultado de los servicios Je esta 
clase realizados en el mes anterior.

Sin perjuicio de la misión enco
mendada a los Ayuntamientos res
pecto a la comprobación analítica 
de la calidad del pan, este servicio 
deberá ser objeto de especial aten
ción por las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales.

En la citada comprobación se se
guirá un procedimiento análogo al 
indicado en el artículo 12, para el 
de las características de las harinas.

IV.—Sanciones
Art. 35. La infracción del ho

rario de molturación autorizado a 
las fábricas de harina no concertada; 
la falta de declaración de alguna 
partida de trigo o de centeno reci
bida en dichos establecimientos in
dustriales y la salida y circulación 
de fábrica o almacén de harinas o 
sémolas sin la «Guía única» reque
rida, podrá motivar la retirada de 
los cupos durante la campaña, al 
fabricante o almacenista de harinas 
infractor, y el comiso de los cerea
les y harinas existentes en el esta
blecimiento de que se trate. La li 
quidación del canon de regulación 
previsto en el articulo 20, se e ec 
tuará en tales casos, sobre la base de 

la capacidad absoluta o tota 
molturación de la fabrica dujairt 
veinticuatro horas, con efectos del. 
de julio de 1955 y sin perjuro de 
las sanciones que correpondan en 

otras jurisdicciones.
Los Organismos de Abastecim.cn- 

tos que acuerden la retirada c 
pos de cereales panificaba a los f 

bricantes de harinas, datan cu 
de dicha resolución, con expr 
del período a que la misma a 
a la Delegación NacionaHe^^ 
ció Nacional de Tr.g , ’
que durante eel ind.* 
sean excluidas del censo de
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clase, a que se refiere el artículo 14. 
Análoga notificación se interesará 
de las Fiscalías de Tasas cuando la 
resolución sea adoptada por las 
mismas.

Art. 36. Las infracciones a la 
presente Circular serán objeto del 
procedimiento que corresponda, se
gún la naturaleza de aquéllas, sin 
perjuicio de que las anomalías de 
orden mercantil—peso, humedad, 
calidad, etc.—, de las harinas de 
trigo y panificables de centeno, pue
dan ser sustanciadas entre compra
dor y vendedor de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Co
mercio.

Vigencia
Art. 37. La presente Circular 

entrará en vigor el día l.° de julio 
próximo, en cuya fecha quedarán 
derogadas las Circulares números 2i 
y 11, de 29 de mayo y 27 de di
ciembre de 1954, respectivamente, 
excepción hecha del régimen de 
«precintas especiales» en los enva
ses de harina que continuará vigen 
te hasta el día 15 de julio próximo, 
inclusive, y el de «Conduces» y 
“Guias únicas* para la circulación 
de dicho producto, qué caducará 
el 31 de julio citado.

Burgos, 18 de julio de 1955.— 
El Gobernador civil, Jesús Posada 
Cacho.

* **
Precio máximo de venta del pan 

familiar
Provincia de Burgos

Burgos, Capital, B.
Idem, Zona 4.a Reg. Trabajo, C. 
Idem, Resto provincia, C.

Niilacifln Provincial
Anuncio de subasta

CnA.Probad° el Pr«upuesto y pife-

= condiciones facultativas y 
onomi=o administrativas que han 
' de base a la subasta de los 

sos necesarios para atender a 
v2CCCSÍdadeS aIime"ticias de las 

•esta r)C‘klStentes en I» vaquería que 
“"U'p-u-tó- p„,i„ci;iticncqcn 

el Campo Práctico de Agricultura, 
y que a continuación se relacionan, 

' se expone al público a los efectos 
, de lo determinado en el artículo 24 
l del vigente Reglamento de Contra- 
| tación de las Corporaciones Locales, 

durante el plazo de ocho días hábi
les, a fin de que puedan ser exami
nados por aquellos a quienes inte
rese, en el Negociado de Subastas 
de la Excelentísima Diputación Pro
vincial, admitiéndose reclamaciones 
durante dicho período de tiempo 
en la Secretaría de la propia Corpo
ración.

Relación de piensos
Alfalfa, 20.000 kilogramos.
Salvado, 22.003.
Cebada, 15.000.
Yeros, 6.000.
Paja blanca, 12 000.
Paja negra, 32.000.
Burgos, 28 de julio de 1955.— 

El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Sección de Catastro
Con esta fecha quedan expuestas 

en el Ayuntamiento de Altable las 
Relaciones de Características del 
Catastro Parcelario de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en di
chos términos, para que, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 16 
al 19 del Reglamento de 23 de oc
tubre de 1913, para la ejecución del 
Catastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán expues
tas al público durante quince días, a 
partir del presente anuncio.

Burgos, 27 de julio de 1955.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

toela Profesiimal ie toimo

Apertura de matrícula
A partir del l.° del próximo mes 

de agosto, queda abierto el plazo 
de matrícula para aquellos alumnos, 
del Centro que deseen examinarse 
en la convocatoria de septiembre.

Podrá realizarse la matrícula, tan
to de las asignaturas del Grupo Pe
ricial como del primer año del Pro
fesorado, plan moderno, y de los 
dos años del plan antiguo, a cuyo 
efecto, en la Secretaría de la Escue
la (calle Madrid) se informará de
bidamente sobre los requisitos para 
formalizar las inscripciones.

Burgos, 28 de julio de 1955.

PTOViflencias Jomclales
Roa

Cédula de emplazamiento
Por providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. D. Ramón Re
dondo Araoz, Juez de primera Ins

tancia de la villa de Roa y su par
tido, en los autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos por el Procurador D. Ma
nuel Antón de la Fuente, en nom

bre y representación de D. Toribio 
de Diego Salvador, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Mora- 
dillo de Roa, contra la herencia ya
cente de D.a Obdulia Rodríguez 
Serrano, mayor de edad, viuda, pro

pietaria y vecina que fué de Fuen 
telcésped (Burgos), la cual falleció 
al parecer sin testar en su domicilio 
del pueblo antes citado, el día 28 
de diciembre de 1954, en estado de 
viuda de D. Ramón Francisco Frai- 

e, sin dejar sucesión, en reclama
ción de ciento cincuenta mil pesetas 
e intereses legales de dicha suma, 
lasta la del completo pago del prin
cipal reclamado, ha mandado como- 
consecuencia de no haber compare
cido dentro del término del empla

zamiento de nueve días, que se les 
concedió al efecto, que finalizó el 
día 21 del corriente mes, hacer un
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segundo llamamiento a las personas 
desconocidas que se consideren he
rederos de aquélla o con derecho a 
su herencia, para que dentro de la 
mitad del término antes expresado, 
siguientes al de la publicación de 
esta cédula en el B. O. de la pro
vincia, con carácter improrrogable, 
comparezcan en autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento que, 
en otro caso, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento ordenado, expido la pre
sente cédula en Roa, a 23 de 
julio de 1955.—El Juez de Instruc
ción, Ramón Redondo Araoz.—El 
Secretario, Julián Bravo.

Torresandino
D. Salvador Sos Pérez, Secretario 

del Juzgado de Páz de la villa de 
Torresandino (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 3-55, dimanante de su
mario número 61-52, seguido en es
te Juzgado contra Teodoro Herrero 
Cancho y Angel Maté Barguillas, 
por infracción a la Ley de Caza, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

En la villa de Torresandino, a 20 
de julio de 1955.—El Sr. D. Má
ximo Bombín Gómez, Juez de Paz 
propietario de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio de fal
tas seguido ante el mismo a virtud 
de sumario número 61 1952, ins
truido por el Juzgado Instrucción 
de este partido de Lerma, el ctnl 
fué declarado falta por la Superio
ridad en fecha 7 de marzo del año 
en curso, por infracción a la Ley de 
Caza, contra Teodoro Herrero Can
cho y Angel Maté Barguillas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo de condenar y condeno al de
nunciado Teodoro" Herrero Cancho 
a la multa de 25 pesetas, que debe
rá satisfacer en papel de pagos al 
Estado, mas a las costas procesales 
del presente juicio, en caso de in
solvencia, cumplirá un día de arres
to en el Depósito Municipal de este 

partido, por cada cinco pesetas, con
forme dispone el artículo 49 de la 
Ley de Caza, absolviendo libremen
te al otro denunciado Angel Maté 
Barguillas, de la falta que se le im
putaba por no existir culpabilidad 
alguna. Así por esta mi sentencia, 
que se notificará a las partes y Mi 
nisterio Fiscal, en cuanto al conde 
nado, se le notificará conforme a lo 
preceptuado en el artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
finitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Máximo Bom 
bín Gómez.—Rubricado.

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el 
Sr. D. Máximo Bombín Gómez, 
Juez de Paz, estando celebrando 
audiencia pública, de que yo, el 
Secretario, doy fe.—Salvador Sos.— 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al condenado Teodoro Herrero Can
cho, el cual se halla en ignorado 
paradero expido el presente, para 
su inserción en el B. O. de esta pro 
vincia, en Torresandino, 21 de julio 
de 1955.—El Secretario, Salvador 
Sos Pérez.—V.° B.°.—El Juez de 
Paz, Máximo Bombín Gómez.

DISTRITO FORESTAL DE DOROOS

Cortas en monte de propiedad 
particular

De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la O. M. de 21 de 

septiembre de 1953, se hace saber a. 
los particulares a quienes interese 
realizar en sus fincas cortas foresta
les en especies de crecimiento lento 
durante el año forestal 1955 56, á 
comenzaren l.° de octubre próxi
mo, que el Iltmo. 5r. Inspector Ge
neral de Montes de esta Región, a 
propuesta de esta Jefatura, ha fijado 
los meses de agoste, septiembre y 
octubre próximo como plazo du
rante el cual se podrán solicitar cor
tas, en los impresos oficiales que se 
facilitarán en estas oficinas y con 
los requisitos y tramitación que se 
hicieron públicos en el anuncio in
serto en el B. O. de la provincia fe
cha 27 de noviembre de 1953, ad
virtiendo que el apartado 7.° de 
dicho anuncio, en suspenso momen
táneamente, según anuncio poste
rior, está ya en pleno vigor, por lo 
que no podrán ser extraídos los 
productos cortados sin estar vendi
dos, en su caso, ni sin que se haya 
efectuado el reconocimiento de 
comprobación por el personal de 
esta Jefatura, bien entendido que 
a partir de l.° de noviembre no se 
dará curso a petición alguna de cor
ta en especies de crecimiento lento.

Burgos, 27 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José María Giménez 
Rico.

Anuncios Parlícularts
Pérdida cachorro pointer, marrón, 

atiende por «Chiqui>. Fernan-Gon- 

zález, 26.

Amaos OFICIALES

TU DINERO... TU CUENTA... TU (REDITO...
DEBES SITUARLO EN LA

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

Te producirá el máximo interés legal.
Tu seguridad será absoluta.

Contribuirás al mejoramiento económico y al bienestar tuyo, 
Burgos y su provincia.

4a

OFICINAS EN BURGOS:
Miranda, 5. Frente a Estación Autobuses 

Espolón, 32 aiinto a la Diputación Provincial)

Mercado de Ganados de San Amaro
AGENCIAS EN LA PROVINCIA


